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“2026, Año del Bicentenario del Natalicio de Margarita Maza Parada, ejemplo de Dignidad, Lealtad y Servicio a la Nación”

AVISO DE PRIVACIDAD DEL PROYECTO PATRIMONIO LINGÜÍSTICO VIVO DE OAXACA, NIDOS Y TALLERES DE LENGUAS ORIGINARIAS 
LA SECRETARÍA DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, A TRAVÉS DE CADA UNA DE SUS ÁREAS, CON DOMICILIO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 3, “ANDRÉS HENESTROSA”, CIUDAD ADMINISTRATIVA “BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS”, CARRETERA INTERNACIONAL OAXACA-ISTMO KM 115, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, C.P. 68270, ES LA RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE NOS PROPORCIONA EN EL ÁMBITO DE NUESTRA COMPETENCIA, MISMOS QUE SERÁN PROTEGIDOS CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS,  LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE OAXACA Y DEMÁS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE.
¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN?
· NOMBRE
· CURP
· IDENTIFICACIÓN OFICIAL
· COMPROBANTE DE DOMICILIO
· CORREO ELECTRÓNICO 
· EDAD
· NÚMERO DE CUENTA BANCARIA Y CLABE INTERBANCARIA
FINALIDADES Y DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS A TRATAMIENTO.
ASIMISMO, LE INFORMO QUE SUS DATOS PERSONALES SERÁN UTILIZADOS PARA LOS SIGUIENTES FINES: 
· SE INFORMA QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12 Y 36 DE LA LEY PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE OAXACA, LA INFORMACIÓN GENERADA SERÁ INCORPORADA AL PADRÓN ÚNICO DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES, 
· PARA UN REGISTRO DE DATOS ESTADÍSTICOS
· PARA REVISAR Y VALIDAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, APLICANDO LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
· PARA DAR SEGUIMIENTO A LA EFICACIA DEL PROGRAMA HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN
· PARA LA DISPERSIÓN DE LOS APOYOS
ETAPA DE REGISTRO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.
SE INFORMA A LAS PERSONAS INTERESADAS EN LA CONVOCATORIA, QUE OPTEN POR REALIZAR EL REGISTRO EN MEDIOS ELECTRÓNICO; LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD.


SUPRESIÓN DE DATOS PERSONALES.
SUPERADA LA ETAPA DE REGISTRO, LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS QUE NO HAYAN SIDO SELECCIONADAS, SERÁN SUPRIMIDOS (ELIMINADOS), DEL EQUIPO DE CÓMPUTO DONDE FUERON RECIBIDOS; ASÍ TAMBIÉN EL CORREO ELECTRÓNICO RECIBIDO, Y LA PAPELERA DE RECICLAJE DEL CORREO ELECTRÓNICO.
SUPERADA LA ETAPA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS, LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS QUE NO HAYAN SIDO SELECCIONADAS, ESTARÁN 10 DÍAS HÁBILES A DISPOSICIÓN DE LOS TITULARES, EN CASO DE EL TITULAR NO SE PRESENTE EN EL PLAZO ESTABLECIDO, ESTOS SERÁN SUPRIMIDOS (ELIMINADOS).
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y UNA VEZ CUMPLIDO SU CICLO DE VIDA.

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.
EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 11, 12, 19, 20 Y 21 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; 11, 13, 14, 20, 21 Y 22 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE OAXACA; SE LE INFORMA QUE, DE LOS DATOS QUE NOS PROPORCIONE CONSIDERADOS COMO DATOS SENSIBLES, SERÁN CLASIFICADOS CON TAL CATEGORÍA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, A SOLICITUD DEL ÁREA RESPONSABLE DE SU TRATAMIENTO Y SE TOMARÁN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PERTINENTES PARA SU RESGUARDO, DEBIENDO SER PROPORCIONADOS ÚNICAMENTE EN LOS CASOS Y CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES.
NO SE REALIZARÁN TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES, SALVO AQUELLAS QUE SEAN NECESARIAS PARA CUMPLIR CON OBLIGACIONES LEGALES, Y ATENDER REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE ESTÉN DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS; CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 17, 73 Y 78 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE OAXАСА, NO SERÁ NECESARIO RECABAR SU CONSENTIMIENTO.

LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPOSICIÓN Y PORTABILIDAD DE DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCOP):
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 46 AL 64 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE OAXACA, LOS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES, PODRÁN EJERCER SUS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPOSICIÓN Y PORTABILIDAD (ARCOP) AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES Y DEL FIN PARA QUE FUERON PROPORCIONADOS, PARA LO CUAL PODRÁ ACUDIR A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO 3, “ANDRÉS HENESTROSA”, EN CIUDAD ADMINISTRATIVA, CARRETERA INTERNACIONAL OAXACA-ISTMO KM 115, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA. CON NÚMERO TELEFÓNICO 5015000 EXTENSIÓN 11006, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES O BIEN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (PLATAFORMADETRANSPARENCIA.ORG.MX/WEB/GUEST/INICIO).
LAS PERSONAS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES PODRÁN ACUDIR A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, PARA RECIBIR ORIENTACIÓN Y PRESENTAR SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS ARCOP, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS Y DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD. 
CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD.
ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN AL AVISO DE PRIVACIDAD DEL PROYECTO PATRIMONIO LINGÜÍSTICO VIVO DE OAXACA, NIDOS Y TALLERES DE LENGUAS ORIGINARIAS, SE PUBLICARÁN EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DE ESTA SECRETARÍA, DENTRO DEL APARTADO AVISOS DE PRIVACIDAD 2026 
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GOBIERNO DEL ESTADO

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS

Y AFROMEXICANAS

INTERCULTURALIDAD

SECRETARIA DE INTERCULTURALIDAD,

planta baja, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca.
Tel. Conmutador 01 (951) 501-5000

Ciudad Administrativa, Km 11.5 Edificio 3,
Extension 11001 al 02

Carretera Internacional Oaxaca-Istmo




